
Liquidación de costas: El suscrito secretario del Juzgado Noveno Civil Municipal de Armenia 

Quindío, dando cumplimiento a lo ordenado en el auto que ordena continuar con la 

ejecución, procede a efectuar la correspondiente liquidación de costas, conforme a lo 

establecido en el artículo 366 del C.G.P., en los siguientes términos: 

 

Agencias en Derecho: $150.000 
Total:    $150.000 

 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2022 00365 00 

Sustanciación: 401 

 

Se aprueba la liquidación de costas que antecede, en la suma de $150.000, 
conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por secretaría envíese el vinculo de acceso al expediente digital al apoderado de la 

entidad actora, para que pueda revisar el proceso antes de realizar sus actuaciones, para 

que así, las mismas correspondan a la etapa procesal en la que se encuentra el asunto. 

 
Finalmente, se informa que a partir del día 12 de febrero de 2024, ya no se recibirán 

memoriales por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, ya que los mismos será recibidos directamente por el juzgado 

en el siguiente correo electrónico: j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 43 
Fecha de notificación por estado 13/03/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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